
 

 

 

Madrid, 19 de febrero de 2021 
 
 
Exclusión en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, del suministro y sustitucion de equipos de ventilacion en subestaciones de la red de 
Metro de Madrid, S.A. (Licitación 6012000346)  
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de la oferta presentada por la 
empresa ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. a esta licitación, ha acordado, su 
exclusión por los motivos que se indican a continuación: 

 
En la condición 6.4. “Oferta técnica” del Pliego de Condiciones Particulares (PCP) se indica lo 
siguiente: 
 

“Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos 
indicados como contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así 
como aquellas proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto de vista 
técnico por no alcanzar el umbral de suficiencia establecido al efecto o por no cumplir los 
requerimientos del PPT.” 
 

En el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT) en su apartado 4.2. “Suministro y sustitución de 
ventiladores” se indica lo siguiente: 
 

“Las especificaciones minimas de los equipos a suministrar son las siguientes: 
• Direccion aire motor-helice. 
• Helices en fundicion de aluminio. 
• Aro de soporte en chapa de acero. 
• Envolvente tubular en chapa de acero con caja de bornes exterior. 
• Ventilador modular para permitir despiece (sin afectacion a su garantia) y acceso a las 
instalaciones por las puertas de la subestacion (sin necesidad de acceso de material 
mediante las ventosas). 
• Marcado CE. 
• Motor asíncrono trifásico de acuerdo con normas IEC 60072, 60034 y marcado CE. 
• Potencia mínima 7,5 KW. 
• Clasificación energética IE4. 
• Protección mínima IP55.” 
 

En la oferta técnica presentada por ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. se han incluido 
las especificaciones concretas de los equipos seleccionados para la licitación, indicando que los 
equipos a suministrar tienen una eficiencia energética IE3, por lo tanto, inferior a la clasificación 
energética IE4 que se solicitaba en el apartado 4.2. del PPT. 
 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4. “Oferta técnica” del Pliego 
de Condiciones Particulares, la oferta de ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. queda 
excluida del proceso de la licitación. 
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